
 

 

 

 

 

 

Comunicado de la Junta Directiva 
 

Frente a las versiones de prensa publicadas en los últimos días, la Junta Directiva de 
Ecopetrol S.A. se permite informar: 
 

1. Desde el año 2008, cuando Ecopetrol empezó a cotizar en la Bolsa de Nueva York, 
ha contado con un sistema de control interno y actividades de debida diligencia, 
apoyado por firmas de abogados de Estados Unidos, con conocimiento en asesorías 
especializadas en diversos temas, incluyendo la Ley de Prácticas Corruptas en el 
Extranjero (Foreign Corrupt Practices Act) (FCPA, por sus siglas en inglés) y 
asuntos relacionados con la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreign Assets Control) (OFAC, por sus siglas en inglés), gestión de riesgos y 
asuntos éticos.   
 

2. A solicitud de la Junta Directiva, en uso de sus facultades estatutarias y como 
resultado de un proceso plural, Ecopetrol contrató como asesor legal especializado 
a la firma Covington & Burling LLP, desde el 29 de agosto de 2024, para realizar el 
análisis de las políticas, procesos y discusiones relacionados con autoridades 
estadounidenses. En este proceso no participó el Presidente de la compañía. El 
contrato referido le permite a la Junta Directiva recurrir al asesor cuando lo considere 
necesario, para asegurar el cumplimiento de las normas pertinentes. 

 
3. Tal y como se verificó en las actas, ni  el Comité de Auditoría ni la Junta Directiva 

fueron consultados respecto a la firma del otrosí al contrato original, menos aún del 
cambio en su alcance y el valor del mismo. Como consecuencia de lo anterior, la 
Junta Directiva ordenó la suspensión de las actividades desde febrero de 2025. 
 
En su momento y de manera oportuna, la Junta Directiva solicitó someter estas 
actuaciones a auditoría e investigación, en el marco del respeto a la Ley y al debido 
proceso. En función de los resultados de estos procedimientos, se tomarán las 
acciones legales y administrativas que correspondan.  
 

4. La Empresa colaborará con las autoridades y entes de control que han iniciado 
procedimientos relacionados con esta situación. Las acciones legales en curso 
buscan preservar la integridad de la empresa y proteger su imagen y reputación en 
el ámbito nacional e internacional. 
 

5. Ecopetrol S.A. mantiene su solidez operativa y financiera. La Empresa ha sido 
rigurosa y oportuna en la publicación de toda la información relevante de interés del 
mercado y de la opinión pública. Esta coyuntura no afecta los planes ni los proyectos 
definidos por la empresa y tampoco las expectativas de producción y crecimiento 
para el año en curso.  La transparencia y la defensa del patrimonio público son 
prioridades de la Junta Directiva, en línea con los principios de buen gobierno 
corporativo. 

 
 

Bogotá, 29 de mayo de 2025 
 
 

https://www.youtube.com/user/EcopetrolOficial
https://www.instagram.com/ecopetroloficial/
https://www.linkedin.com/company/ecopetroloficial
https://twitter.com/ECOPETROL_SA
https://www.facebook.com/EcopetrolOficial


 

 

 

 

 

 

 

 

-------------------------------------  
Ecopetrol es la compañía más grande de Colombia y una de las principales compañías integradas 
de energía en el continente americano, con más de 18,000 empleados. En Colombia es responsable 
de más del 60% de la producción de hidrocarburos de la mayor parte del sistema de transporte, 
logística, y refinación de hidrocarburos, y tiene posiciones líderes en petroquímica y distribución de 
gas. Con la adquisición del 51.4% de las acciones de ISA, participa en la transmisión de energía, la 
gestión de sistemas en tiempo real (XM) y la concesión vial Costera Barranquilla - Cartagena. 
 
A nivel internacional, Ecopetrol tiene presencia en cuencas estratégicas del continente americano, 
con operaciones de E&P en Estados Unidos (cuenca del Permian y Golfo de México) y Brasil; a 
través de ISA y sus filiales tiene posiciones líderes en el negocio de transmisión de energía en Brasil, 
Chile, Perú y Bolivia, de concesiones viales en Chile y de telecomunicaciones.  
  
Este comunicado contiene declaraciones relacionadas con las perspectivas del negocio, 
estimaciones para los resultados operativos y financieros y afirmaciones relacionadas con las 
perspectivas de crecimiento de Ecopetrol. Todas ellas son proyecciones y, como tal, están basadas 
únicamente en las expectativas de los directivos en relación con el futuro de la empresa y su continuo 
acceso a capital para financiar el plan comercial de la compañía. La realización de dichas 
estimaciones en el futuro depende del comportamiento en las condiciones de mercado, regulaciones, 
competencia, desempeño de la economía colombiana y la industria, entre otros factores; por lo tanto, 
están sujetas a cambios sin previo aviso.  
  

  
Para más información puede contactar a:  
 
Relaciones con los Medios (Colombia)   

Marcela Ulloa Beltrán 
Jefe Departamento de Comunicaciones Externas 
Correo electrónico: marcela.ulloa@ecopetrol.com.co 
 
Juan Pablo Pacavita R.  
Jefe de Prensa 
Correo electrónico: juan.pacavita@ecopetrol.com.co 
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